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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 
“LEY PARA EL IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL” 

 
Expediente No. 23 216 

 
Los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Subcomisión encargada del 
estudio del EXPEDIENTE Nº23216 “LEY PARA EL IMPULSO Y 
FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL”, publicado en la Gaceta Nº140, 
de fecha 22 DE JULIO 2022, rendimos el presente dictamen con base en las 
siguientes consideraciones: 

 
 

I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

La iniciativa objeto de estudio consta de un artículo único mediante el cual se 
plantea la reforma del numeral 12 de la Ley N°9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 
2012. 

Específicamente la exposición de motivos destaca en lo conducente que: 

  
“(…) a pesar de que nuestros deportistas han demostrado tener un alto 
rendimiento ante las competiciones internacionales, vivimos una lamentable 
realidad nacional, que limita su desarrollo y continuidad, y nos pone en desventaja 
competitiva a nivel internacional, y es el apoyo económico para que logren 
mantenerse al más alto nivel.   (…) 
  
 
Así las cosas, el sector privado de nuestro país es la clave para impulsar y 
fortalecer el deporte nacional, considerando la incapacidad estatal de aportar más 
recursos, debido a la entendible rigidez presupuestaria con la que cuenta el 
Gobierno de Costa Rica, y la capacidad del sector productivo para intervenir en la 
promoción del deporte nacional. 
  
Sin embargo, para que esto suceda de una forma significativa, es necesario 
eliminar restricciones legales que actualmente impiden que algunas empresas del 
sector productivo puedan invertir recursos en el deporte nacional. 
  
Específicamente, el artículo 12 de la Ley 9047, “Regulación y Comercialización de 
Bebidas con Contenido Alcohólico”, de 25 de junio de 2012, en su segundo párrafo 
prohíbe la utilización de marcas o nombres de bebidas con contenido alcohólico 
en publicidad de los equipos, asociaciones, federaciones y ligas deportivas, 
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situación que limita el acceso de nuestros deportistas a recursos que le permitan 
tener acceso a infraestructura de calidad, para prepararse adecuadamente y 
participar en competiciones internacionales en nombre de nuestro país. (…) 
  
El presente proyecto representa una alternativa para que el deporte nacional, 
reciba del sector productivo los recursos que el Gobierno no tiene la capacidad de 
brindarle, para mejorar infraestructura, y potenciar a más y mejores deportistas en 
lo más alto del deporte mundial, en representación de Costa Rica. 
  
Es importante destacar que, en términos de regulación y control de todo tipo de 
publicidad comercial, relacionada con la comercialización de bebidas con 
contenido alcohólico, actualmente la ley ya establece la obligatoriedad de un 
control previo por parte del Ministerio de Salud, condición que se mantiene y se 
convierte en una garantía para los costarricenses, de que la publicidad será 
conforme a los principios sanitarios y de salud pública custodiados por las 
autoridades de salud. (…)” 

  
En resumen, de conformidad con la exposición de motivos del proyecto bajo 
estudio, se plantea que para alcanzar la finalidad de financiamiento del 
deporte nacional y la construcción de infraestructura, se autorice a las 
empresas privadas productoras, comercializadoras o distribuidoras de 
bebidas con contenido alcohólico, para que realicen publicidad y patrocinio 
deportivo, previa revisión de la publicidad por parte del Ministerio de Salud y 
eliminando las restricciones que actualmente establece la legislación.     
 

II. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY 
  

Presentación del proyecto 30 de junio 2022 
 
Envío a Imprenta Nacional para su publicación 20 julio 2022 
 
Recepción del proyecto al archivo 24 agosto 2022 
 
Remisión del expediente a comisión 8 setiembre 2022 
Recepción del proyecto a comisión Área sociales 8 septiembre 2022 

Traslado del proyecto de comisión 9 setiembre 2022 

Recepción del proyecto a comisión jurídicos 9 setiembre de 2022 

Ingreso al orden del día y debate de la comisión 13 setiembre 2022 

Se presenta moción de consulta a las siguientes instituciones en las fechas 13 de 
septiembre y 18 de octubre, ambos de 2022. Ña misma se aprueba con mayoría de 
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votos. 

● Organización Costa Rica Saludable  
● IAFA 
● UNICEF de Costa Rica 
● Organización Panamericana de la Salud 
● INAMU  
● Patronato Nacional de la Infancia  
● Asociación Deportiva de Nado Sincronizado 
● Ministerio de la Presidencia 
● Presidencia de la República 
● Ministerio de Hacienda 
● Ministerio del Deporte 
● Contraloría General de la República 
● Instituto Costarricense del Deporte y Recreación 
● Federación Costarricense de Fútbol 
● UNAFUT 
● Federación Surf Costarricense  
● Federaciones Costarricenses de; Ciclismo, Atletismo, Voleibol, Judo, 

Taekwondo, Baloncesto, Ajedrez, Golf, Baloncesto, Boxeo. 
● Federación Costarricense de Deportes Acuático 
● Liga Deportiva Alajuelense  
● Deportivo Saprissa 
● Comunidad de Empresas de Comunicación de Costa Rica 
● Figuras destacadas del Deporte Nacional 
● Procuraduría General de la República 

● Federación Costarricense de Tenis 

Se presenta moción de audiencia el 27 de septiembre de 2022 a las siguientes 
instituciones y representantes de diferentes disciplinas deportivas, esta moción es 
aprobada por unanimidad. 

● Ministra del Ministerio del Deporte 
● Jerarca del ICODER 
● Rodolfo Villalobos, Federación Costarricense de Fútbol 
● Victoria Ross, Unión de Clubes de fútbol de la Primera División, UNAFUT 
● Mario Ríos, Federación de Surf 
● Mario Vega, promotor de boxeo  
● Sherman Guilty, atleta paraolímpico 
● Keneth Tencio BMX, Freestyle costarricense  
● Manuel Rojas, Federación Costarricense de Baloncesto  
● Cristina Hiller, Presidenta Asociación Deportiva Alfa de Nado sincronizado 

El 14 de diciembre del año 2022 se votó el informe de subcomisión, en donde se 
aprobó una moción de cambio de texto. 

El día 31 de enero del año 2023 se recibió en audiencia a la Ministra del Deporte 
para referirse sobre el texto actualizado.  
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III. CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS  

 
Tomando en consideración la importancia de esta iniciativa de ley se procede 
a consultar el expediente a las siguientes instituciones y organizaciones: 

 
● Organización Costa Rica Saludable  
● IAFA 
● UNICEF de Costa Rica 
● Organización Panamericana de la Salud 
● INAMU  
● Patronato Nacional de la Infancia  
● Asociación Deportiva de Nado Sincronizado 
● Ministerio de la Presidencia 
● Presidencia de la República 
● Ministerio de Hacienda 
● Ministerio del Deporte 
● Contraloría General de la República 
● Instituto Costarricense del Deporte y Recreación 
● Federación Costarricense de Fútbol 
● UNAFUT 
● Federación Surf Costarricense  
● Federaciones Costarricenses de; Ciclismo, Atletismo, Voleibol, Judo, 

Taekwondo, Baloncesto, Ajedrez, Golf, Baloncesto, Boxeo. 
● Federación Costarricense de Deportes Acuático 
● Liga Deportiva Alajuelense  
● Deportivo Saprissa 
● Comunidad de Empresas de Comunicación de Costa Rica 
● Figuras destacadas del Deporte Nacional 
● Procuraduría General de la República  

● Federación Costarricense de Tenis 

 
En relación a la respuesta recibida de los entes consultados, se cita lo siguiente: 
 

INSTITUCIÓN/ 
ORGANIZACIÓ

N 

 CRITERIO 

   
Comunidad de 
empresas de 
Comunicación 
de Costa Rica 

 ● Consideramos, que este proyecto de ley 
puede tener beneficios bidireccionales, 
tanto para el sector general del deporte 
nacional, como para las marcas de licores 
nacionales o internacionales que los 
patrocinan. Costa Rica se sumaría a la 
tendencia económica mundial de 
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patrocinar eventos deportivos por parte de 
las marcas y anunciantes, como ya se 
realizan a nivel internacional: Champions 
League, Mundial de FIFA, NBA y NFL, 
entre otros. El sector de la comunicación 
nacional podría revolucionarse como en 
otros países en el modo en el que se 
anuncian las marcas y tener mayores 
oportunidades de negocio por medio del 
desarrollo de iniciativas de relaciones 
públicas, campañas promocionales, btl y 
publicitarias entre otros.  

● Estamos claros que con este proyecto se 
presenta una alternativa para que en 
alguna medida se brinde un apoyo 
adicional de recursos al deporte nacional, 
por medio de los patrocinios que puedan 
surgir del sector productivo y de las 
marcas anunciantes 

●  Para las agencias de comunicación 
comercial y las marcas sugerimos 
acompañar por expertos legales en el 
tema, para que realicen los patrocinios de 
la mejor forma posible, por ejemplo, para 
que analicen el uso de logos y publicidad 
en las camisetas deportivas, ya que esta 
depende del comportamiento de la 
persona y la mirada del público. También, 
sobre que sea el Ministerio de Salud el 
ente encargado, Comunidad ha expresado 
con anterioridad que es mejor concentrar 
los temas de publicidad y comunicación 
bajo los lineamientos del MEIC, sobre todo 
cuando tenemos una institución como la 
Comisión Nacional del Consumidor, 
órgano de máxima desconcentración del 
MEIC y con más de 20 años de existir, que 
tiene amplia experiencia en revisión e 
interpretación de mensajes publicitarios y 
de protección a una amplia población de 
consumidores. Por lo tanto, en 
Comunidad, respaldamos el proyecto de 
ley Proyecto Expediente N.°23.216, “LEY 
PARA EL IMPULSO Y 
FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE 
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NACIONAL” y solicitamos su pronta 
aprobación. 

CGR  ● Sobre el particular no se emite criterio 
sobre la propuesta legislativa ya que no 
se encuentra relación directa con el 
ámbito de competencias constitucionales 
y legales asignadas a la Contraloría 

MINISTERIO 
DE SALUD  

 ● Con el proyecto de ley propuesto se 

pretende patrocinar todo tipo de actividad 

o evento con la presencia de la publicidad 

del alcohol en todas las esferas de la vida 

social, económica y cultural del país, lo 

cual tiene como consecuencia una 

exposición significativa de la publicidad 

de bebidas alcohólicas hacia las 

personas menores de edad. 

● Siendo que el interés que mantiene este 
Ministerio de Salud es el impulso al 
deporte, a la protección de la salud como 
un derecho fundamental, se debe pensar 
en la protección de los grupos 
vulnerables como lo son los niños y 
adolescentes de la exposición a la 
comercialización del alcohol, esto como  
prevención a los problemas de salud 
pública como  lo es el consumo de alcohol 
lo cual genera altos costos para el país 
así como el inconmensurable dolor y 
sufrimiento para la persona afectada y su 
familia, no obstante lo dicho se busca 
ante todo el bienestar de las personas, lo 
cual es el fin último del Estado. 

 
JAFET SOTO 

 ● El proyecto de ley permitiría la publicidad 

de bebidas alcohólicas en todo tipo de 
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deportes, por parte de las empresas 

productoras, comercializadoras o 

distribuidoras. 

● Aún no existe un estudio científico 

comprobado que permita afirmar que la 

publicidad de bebidas alcohólicas en el 

deporte incremente el consumo en las 

poblaciones donde esté permitido este 

tipo de promoción. 

● Por otra parte, se pide que el IAFA sea el 

ente que regule esta publicidad. 

● Por consiguiente, este proyecto presenta 
una iniciativa loable y una necesidad 
latente para el deporte y la sociedad 
costarricense. Con el fin de promover una 
inserción de recursos sanos en el 
desarrollo de nuestros jóvenes e 
implementar mecanismos para que los 
productores de bebidas alcohólicas 
inviertan en la salud y la prevención del 
abuso de estas. 

LDA  La restricción legal establecida en el artículo 
12 de la Ley 9047, “Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido 
Alcohólico”, de 25 de junio de 2012, ha 
representado una gran limitante al deporte 
nacional, reduciendo la posibilidad de 
obtener recursos de apoyo a distintas 
actividades deportivas, tanto en su proceso 
de preparación, como a nivel competitivo. 
Sin duda alguna, el texto propuesto ofrece 
una gran alternativa para que distintas 
disciplinas del deporte nacional, puedan 
obtener del sector productivo los recursos 
que el Gobierno no tiene la capacidad de 
brindarle. Estos recursos podrán ser 
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invertidos, no solo en mejorar el nivel 
competitivo del deporte nacional, sino 
también para impulsar el desarrollo de 
infraestructura, y potenciar a más y mejores 
atletas. Por todo lo anterior, reafirmamos 
por este medio nuestro apoyo decidido al 
proyecto de ley. 

SAPRISSA  Primeramente, estoy totalmente de acuerdo 
en el fondo y la forma del proyecto. Coincido 
plenamente con los antecedentes descritos:  
este es un proyecto URGENTE para el 
desarrollo del deporte de este país y traerá 
positivas consecuencias. Y procedo a 
contestar la pregunta más básica: 

¿Por qué se debe derogar la prohibición de 
patrocinios de bebidas con contenido 
alcohólico en el deporte nacional? 

 Lo resumo en los siguientes puntos 
básicos: 

1. El deporte tiene un enorme impacto en 
nuestra sociedad y debe ser apoyado; entre 
más recursos vayan hacia el deporte, mejor. 
Y la realidad en Costa Rica es que los 
recursos son extremadamente limitados. 
Nuestros equipos y atletas han tenido 
grandes gestas a base de talento y orgullo, 
pero no por un apoyo sistemático del estado.  
Entendiendo la crisis fiscal que tenemos, 
será difícil que el estado suba sus 
presupuestos al deporte (que históricamente 
han sido de por sí muy deficitarios); pero al 
menos debe asegurar que la empresa 
privada que quiera apoyar, lo pueda hacer. 
La industria de bebidas con contenido 
alcohólico es de las que más invierte en el 
deporte a nivel mundial, y por eso vemos 
como otros países logran mayores 
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desarrollos. No podemos limitarnos en 
Costa Rica. 

2. La competencia deportiva trasciende 
fronteras, y exigimos a los equipos, a las 
selecciones y a los atletas poder trascender 
en Centroamérica, en Latinoamérica y a 
nivel global. Pero estamos compitiendo de 
manera desigual: Estos países sí cuentan 
no solo con mayores recursos estatales y 
privados, sino que la gran mayoría no tiene 
restricción alguna al patrocinio de estas 
empresas de bebidas. Por ende, la cancha 
no es pareja. 

Hoy día, la restricción de publicidad de 
bebidas alcohólicas en el deporte es 
“ficticia”. Es una falacia absoluta pensar que 
hoy se cumple esta restricción, por las 
razones que explicaré a continuación. Y más 
bien lo único que logra la prohibición actual 
es limitar los recursos al deporte, no limitar 
la exposición de marcas de licor a las 
familias costarricenses. Me explico: •La gran 
mayoría del “deporte” que consumen los 
costarricenses lo hacen por televisión; en mi 
estimado, el 99% de los consumidores de 
eventos deportivos son por TV. Y en TV la 
gran mayoría de ese deporte consumido es 
internacional.  Y la gran mayoría de ese 
deporte internacional que ven los ticos está 
patrocinado por cervezas: o UEFA 
Champions League: Heineken o Liga MX 
Fútbol mexicano: Corona, Tecate...o Fútbol 
americano NFL y el Super Bowl: Budweiser 
o Mundial FIFA: Budweiser o Béisbol de 
Grandes Ligas: Cerveza Modelo o Boxeo: 
Cerveza Modelo / Tecate y otras o Liga de 
Campeones de CONCACAF:  Diversas 
cervezas en uniformes de equipos de 
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Norteamérica (USA y México), 
Centroamérica (Panamá, Nicaragua, 
Honduras y El Salvador) y el Caribe, todos 
lugares donde sí está permitido este tipo de 
patrocinios. Entre otros Siendo esto así, 
podríamos decir que hoy NO EXISTE una 
prohibición real y efectiva de publicidad de 
cerveza en el deporte en Costa Rica. Lo que 
existe es una prohibición específica en 
contra de la industria local (vis-a-vis 
competidores internacionales) que quita 
recursos para el desarrollo del deporte 
costarricense. Y recordemos que en el fútbol 
existe una competencia internacional, con lo 
cual nos ponemos en desventaja contra 
otras naciones en CONCACAF 

Por otro lado, esta prohibición que hoy 
existe en contra del fútbol y el deporte local 
no la vemos en otro tipo de espectáculos y 
eventos familiares masivos. Nos 
preguntamos, ¿por qué los Toros de 
Zapote, por ejemplo, sí pueden recibir 
esos recursos de bebidas como Pilsen y 
Cacique? El mismo estado de Costa 
Rica, vía FANAL, ya patrocina eventos 
masivos de entretenimiento familiar en 
nuestro país, lo cual hace la prohibición 
de patrocinio al deporte aún más 
contradictoria (es evidente que hay una 
“doble moral”, la cual debemos 
reconocer y eliminar). 
 
  

ICODER  La redacción del proyecto carece de un 
mecanismo de intervención donde se 
manifieste de forma clara las intervenciones 
técnicas o los servicios de actividad física, 
deporte y recreación que serán generados 
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para atender a la población que consume 
espectáculos deportivos.  
 Por otra parte, para el proyecto de Ley 
N°21745 denominado "Ley de Autorización 
para la Publicidad y Patrocinio de Bebidas 
con contenido alcohólico en el deporte y 
creación del Fondo Nacional para el 
Deporte de Alto Rendimiento", la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia, dictó  lo siguiente: Conclusión. De 
conformidad con lo señalado en los 
considerandos precedentes, se determina 
que el expediente legislativo N° 21.745 no 
presenta el vicio de procedimiento aducido 
por los y las consultantes. Respecto de los 
vicios de fondo, el proyecto en cuestión, 
violenta únicamente los principios de interés 
superior de la persona menor de edad, 
razonabilidad, progresividad de los 
derechos fundamentales, el artículo 25 de la 
Convención Iberoamericana  
Derechos de los Jóvenes y el derecho a la 
salud, en los términos aducidos por los y las 
consultantes. En cuanto a la presunta 
vulneración de la Convención Belem Do 
Para y la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, lo procedente es declarar 
inevacuable la consulta. Por tanto: Se 
evacua la consulta facultativa de 
constitucionalidad, en el sentido de que el 
proyecto consultado que se tramita bajo el 
expediente número 21.745, "Ley de 
Autorización para la Publicidad y Patrocinio 
de Bebidas con contenido alcohólico en el 
deporte y creación del Fondo Nacional para 
el Deporte de Alto Rendimiento" :  
1) No presenta el vicio de procedimiento 
aducido por los y las consultantes.  
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2) Presenta vicios de fondo, únicamente en 
cuanto violenta los principios de interés 
superior de la persona menor de edad, 
razonabilidad, progresividad de los 
derechos fundamentales, el artículo 25 de la 
Convención Iberoamericana de Derechos 
de los Jóvenes y el derecho a la salud, en 
los términos aducidos por los y las 
consultantes. En cuanto a la presunta 
vulneración de la Convención Belem Do 
Para y la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, así como el Principio de 
Reserva Legal Tributaria, se declara 
inevacuable la consulta.  

 

MINISTERIO 
DE HACIENDA  

 La iniciativa plantea que sea el Ministerio de 
Salud el que tendrá a su cargo la regulación 
y el control de todo tipo de publicidad 
comercial relacionada con la 
comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico, efectuadas por cualquier medio 
de comunicación a título gratuito o mediante 
pago. Dicho lo anterior, respetuosamente se 
indica que, por ser ajeno a la competencia 
de este Ministerio, se considera que no es 
procedente la emisión del criterio solicitado 
por la Comisión Permanente Asuntos 
Jurídicos y se recomienda solicitar criterio al 
Ministerio de Salud. 

FEDERACIÓN 
DE FÚTBOL 
COSTARRICEN
SE  

 La posibilidad de tener mayor inversión a 
nivel de patrocinio en cualquiera de la 
aéreas del deporte  costarricense,  es  una  
posibilidad  real,  no  solo  para  fortalecer  
la  competitividad deportiva,  sino  para  
mantener  a  muchos  de  nuestros  jóvenes  
haciendo  deporte  y actividades  
recreativas,  si  bien  es  cierto  que  el  
artículo  12  de  la  ley  de  regulación  y 
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comercialización de bebidas con contenido 
Alcohólico, imposibilita o cercena  la 
posibilidad de publicidad en eventos 
deportivos, la realidad, internacional, 
demuestra que la publicidad, no infiere 
directamente con el consumo de alcohol; 
de hecho, en el siglo pasado cuando en 
Estados  Unidos  rigió  la ley  seca  que  
no  solo  era  la  no  publicidad  sino  
también  la imposibilidad  de  ingerir  
bebidas  alcohólicas,  fue  una  de  las  
épocas  de  más  consumo  en ese país, 
produciendo inclusive una gran crisis a 
nivel social por el trasiego ilegal del licor. 

Pero adicionalmente, en un mundo 
globalizado en donde el internet, las redes 
sociales, y la comunicación por cable, es de 
acceso normal y común para los 
costarricenses, es claro que muchísimas 
actividades deportivas a, nivel internacional 
a las cuales tienen acceso los 
costarricenses, tienen publicidad de bebidas 
alcohólicas, llámese:  MLB, NBA, el SUPER 
TAZÓN del fútbol americano, la Copa 
América de fútbol, entre otros, y la que más 
pueden recordar los costarricenses es la 
publicidad en la Champions League, todos 
estos grandes eventos, que están al alcance 
de todos los costarricenses, por todos los 
medios antes mencionados. En otro orden 
de ideas también es  importante, tener  en 
cuenta que en otros países esta restricción 
no  existe,  por  lo  cual, muchos  atletas  y  
equipos  tiene  contratos  de  patrocinio con  
empresas  que  elaboran  productos  con  
contenido  alcohólico,  lo  que  hace  
imposible impedir que esos atletas y equipos 
que visitan al país no muestran esa 
publicidad, y que todos  los  costarricense  la  
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pueden  observar  con  las  transmisión  de  
esas  competencias deportivas,  aunado  al  
hecho  que,  cuando  muchos  de  nuestros  
niños  sus  padres  les adquieren camisas o 
indumentaria de equipos con patrocinios de 
empresas de productos con contenido 
alcohólico,  no se les restringe o se les 
puede restringir dichas actuaciones, o peor 
aún, que se les restrinja el uso de esa 
indumentaria con dicha publicidad, como por 
ejemplo las indumentarias de la mayoría de 
los equipos de la Liga Mexicana de Futbol, 
las de equipos de Sur América, Europa y 
Asia, por no decir que dicha publicidad de 
bebidas alcohólicas en la indumentaria 
deportiva de todas las esferas, está 
presente alrededor del mundo. 

  

MINISTERIO 
DEL DEPORTE  

 Esta reforma es de gran importancia, 
porque vivimos una lamentable realidad 
nacional, que limita el desarrollo y 
continuidad en el deporte, y nos pone en 
desventaja competitiva a nivel internacional, 
y es el apoyo económico la principal razón 
para que logren mantenerse al más alto 
nivel. El impulso y fortalecimiento del 
deporte nacional, no solo es una 
herramienta para potenciar el rendimiento y 
buenos resultados de nuestros atletas, sino 
que es una excelente alternativa para la 
captación de recursos, que permitan 
posicionar a nuestro país en una vitrina 
deportiva internacional de privilegio y 
paralelamente se convierte en una acción 
potenciadora de la economía costarricense. 
Para nuestras autoridades 
gubernamentales para el impulso y 
fortalecimiento del deporte es importante 
contar con fuentes de financiamiento, la 
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falta de liquidez presupuestaria del 
Gobierno y su rigidez en cuanto al gasto 
público, lo anterior nos obliga a volver la 
mirada al sector privado, como una 
alternativa viable y oportuna para satisfacer 
las necesidades de nuestros deportistas, de 
manera que nos permita estar en la vitrina 
internacional del deporte de alto 
rendimiento, y convertirnos así, en un país 
atractivo para albergar justas deportivas 
mundiales de las diferentes disciplinas 
deportivas. 

IAFA  En Costa Rica, la legislación nacional ha 
desarrollado una serie de normas 
enfocadas en la disminución de los efectos 
adversos producidos por el consumo de 
sustancias psicoactivas como el alcohol. 
Estas directrices están enfocadas en la 
población en general y en muchos casos 
orientadas a evitar las acciones de 
producción, comercialización y distribución 
ilegal de estas sustancias; hacia las 
personas menores de edad se extiende un 
especial interés de protección, debido a su 
condición de vulnerabilidad resultado de 
una inmadurez física y psicológica.   
El derecho a la salud tiene dos 
dimensiones, una para exigir abstenciones 
e imponer límites a la injerencia de los 
particulares y de los poderes públicos y la 
otra, para exigir acciones positivas del 
Estado, gracias a ello es posible imponer 
limitaciones a la libertad de comercio. Debe 
señalarse que el proyecto de ley No. N° 
23.216 denominado: “LEY PARA EL 
IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL 
DEPORTE NACIONAL”, no cumple con los 
requisitos de Salud como derecho 
fundamental, porque aborda una temática 
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desde la perspectiva netamente económica 
y comercial, razón por la cual, no resulta 
procedente su aprobación en la Asamblea 
Legislativa. 

Patronato 
Nacional de la 
Infancia 

 Señala que el proyecto supone un retroceso 
en materia de protección y se vincula con 
una violación al Principio de Progresividad de 
los Derechos Humanos, por un lado se 
procurar la simple eliminación de la 
prohibición desprotegiendo sin justificación 
alguna los alcances actuales y por otro lado, 
determinando nuevos ingresos sólo para el 
deporte, sin que se oriente quantum, destino 
y modo, lo que en nada se vincula con la 
consideración del interés superior del menor 
de edad.  
El presente proyecto de Ley en las 
condiciones dispuestas quebranta los 
alcances del derecho a la salud reconocidos 
por la Convención Iberoamericana de 
Derechos de los Jóvenes, ya que favorece el 
aumento de las condiciones de riesgo para la 
generación de violencia y se identifica con la 
ausencia plena de acciones de información y 
prevención de enfermedades, además, de 
no procurar la promoción de la salud ni 
estilos de vida saludables a los cuales tienen 
derecho las personas jóvenes.  
Se debe sopesar prioridades que se 
contraponen, como las consideraciones 
económicas a corto plazo y las decisiones de 
desarrollo a largo plazo que impactan en el 
marco de derechos de menores de edad. En 
función de este ejercicio no puede atenerse 
a reducir el ámbito de protección, ni 
favorecer que se aumente 
desproporcionadamente el riesgo de 
afectación en los derechos. Existe la 
obligación de establecer condiciones para un 
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desarrollo físico, psíquico, emocional y 
espiritual sin violaciones para los derechos 
de la persona menor de edad. 

Organización 
Costa Rica 
Saludable 

 El sustento de este proyecto es de índole 
económica como lo señala la exposición de 
motivos para dar un impulso y fortalecimiento 
del deporte nacional, y aunque en esta 
exposición de motivos se indica que “… 
actualmente la ley ya establece la 
obligatoriedad de un control previo por parte 
del Ministerio de Salud, condición que se 
mantiene, y se convierte en una garantía 
para los costarricenses, de que la publicidad 
será conforme a los principios sanitarios y de 
salud pública custodiados por las 
autoridades de salud, no menciona en 
absoluto la protección de los menores de 
edad al verse expuestos a “todo tipo de 
publicidad comercial relacionada con la 
comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico, efectuadas por cualquier medio 
de comunicación a título gratuito o mediante 
pago.”, como se indica en este proyecto de 
ley. 
El Estado debe velar por la salud de los 
habitantes del país, especialmente de los 
menores de edad, por lo que puede 
restringir, dentro de los centros educativos, 
la libertad de comercio, a los concesionarios 
de sodas de estos centros de estudio, sobre 
la base de las potestades conferidas a la 
Administración en el ordenamiento jurídico, 
en el marco de una relación de sujeción 
especial, realizando una adecuada 
ponderación entre el interés superior del 
niño, niña y adolescente, y la libertad de 
comercio. En cuyo caso tiene un papel más 
relevante el interés superior del menor, en 
relación con la libertad de comercio. 
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Nado 
Sincronizado 

 Manifiesta estar totalmente de acuerdo con 
el proyecto de ley. 

Ministerio de 
Deporte  

 En la actualidad es notable, la importancia 
de la existencia de nuevos mecanismos de 
financiamiento para el sector Deporte, la 
Recreación y la Actividad Física, que 
contribuyan y permitan a superar los límites 
en el desarrollo y de continuidad que 
presentan algunos deportistas, por la 
carencia de financiamiento y de apoyo 
económico, así mismo la desventaja 
competitiva que ocasiona la falta de estos 
recursos en los sectores antes citados. 
Aunado a lo anterior, es de importancia 
mencionar que, con el acceso a otros 
mecanismos financieros, la infraestructura 
deportiva se podría ver beneficiada y por su 
parte todo un país, para ello, se debe de 
buscar bajo la legalidad, como eliminar 
algunas limitaciones o barreras que impiden 
inversiones de recursos por parte de 
empresas del sector productivo en el 
deporte de nuestro país.  
sobre el texto actualizado, específicamente 
el segundo párrafo del artículo N°. 12 del 
proyecto de ley bajo estudio, se considera 
que dicho señalamiento es de importancia, 
ya que, con la prohibición de utilizar marcas 
o nombres de bebidas con contenido 
alcohólico en uniformes deportivos de todas 
las ligas de menores de edad, en parte, se 
estaría buscando resguardar el interés 
superior del niño. 
CONCLUSIONES  
1. Que, para el sector deporte es de 
importancia optar y recibir recursos 
financieros de otros mecanismos como el 
que se pretende con el proyecto de ley. 
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 2. La pretensión que se busca con el 
proyecto de ley para el impulso y 
fortalecimiento del deporte nacional 
permitiría que el sector deporte cuente con 
un mecanismo de financiamiento 
económico.  
3. Que, con los recursos económicos que se 
recibirán mediante el proyecto de ley, podría 
el sector de deporte y en sí los mismos 
deportistas superar los límites de desarrollo 
y desventaja competitiva a nivel nacional e 
internacional que actualmente presentan. 
 4. Que, con el proyecto bajo estudio, el 
sector deporte podría beneficiarse optando 
y tener acceso a infraestructura de calidad. 

IAFA   Manifiesta que el proyecto de ley constituye 
un retroceso en materia de salud pública en 
el país. El intentar eliminar la prohibición de 
la utilización de marcas o nombres de 
bebidas con contenido alcohólico en 
publicidad en el deporte, es 
contraproducente ya que existe suficiente 
evidencia científica de que la exposición a la 
publicidad tiene un efecto en el consumo e 
inicio temprano de bebidas alcohólicas, 
particularmente, en niños y adolescentes. 
Manifiesta que la iniciativa va contra la 
progresividad de la Ley General de Salud, el 
patrocinio de eventos deportivos que 
promueven o incitan el consumo de bebidas 
alcohólicas generan impactos negativos en 
la salud a nivel individual y social.  
El proyecto no cumple con los requisitos de 
Salud como derecho fundamental, porque 
aborda una temática desde la perspectiva 
netamente económica y comercial, razón por 
la cual, no resulta procedente su aprobación 
en la Asamblea Legislativa. 
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El patrocinio es una herramienta netamente 
promocional y comercial. No existe sin el 
efecto deseado de persuadir a un grupo meta 
de la compra de un producto o servicio. Se 
considera que no se debe apelar a la 
necesidad económica de los diversos grupos 
deportivos para fomentar y exponer 
diariamente a la población nacional a una 
serie de materiales publicitarios que 
fomentan el consumo de bebidas 
alcohólicas.  
El Estado debe velar por la salud lo cual no 
es compatible con que el mismo permita el 
patrocinio de bebidas alcohólicas en 
actividades deportivas, pues estaría 
incumpliendo con su deber. El permitir esta 
reforma sería exponer de manera constante 
a las personas menores a publicidad de 
bebidas alcohólicas, consistiendo ello un 
retroceso en materia de salud pública. 

 

AUDIENCIAS: 

 SESIÓN ORDINARIA Nº17 DEL MARTES 11 DE OCTUBRE DE 2022 

Dra. Vicki Ross (presidenta de Unafut) 

“He leído con detenimiento el proyecto de ley y muy bien justificado está, a pesar 

de los grandes atletas de Costa Rica que nos representan. El desarrollo del deporte 

es una promesa por cumplir. Es común escuchar atletas que tienen muchas 

dificultades y piden dinero. Lo cierto es que, ante la imposibilidad del Estado de 

garantizar el impulso del deporte, el sector privado también ha ayudado muchísimo. 

Es una evidencia de esto que podemos ver competiciones de primer mundo en 

muchas disciplinas. Las preocupaciones en relación con el patrocinio de bebidas 

alcohólicas han sido confrontadas con ciencia; lo cierto es que el frío no está  en las 

cobijas. Estudios longitudinales muestran que los índices de consumo se han 
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mantenido constantes en los últimos 100 años. Apoyamos este proyecto y 

esperamos que tanto para el fútbol como el deporte sea posible este proyecto” 

En los mercados hay evidencia que no ha aumentado el consumo, sino la 

competencia entre marcas, lo cual es sano en los mercados. Proporcionalmente 

para el resto de deportes podría ser mejor”. 

En las ligas avanzadas el patrocinio de licores anda entre el 3 y 6% del total de 

recursos”. 

Juan Carlos Rojas (presidente del deportivo Saprissa): 

“Estoy a favor del impulso de esta ley que quita la prohibición de patrocinio de 

bebidas con contenido alcohólico en el deporte. La prohibición que ha existido hasta 

hoy no tiene ningún sentido. Primero que todo, el deporte no tiene suficientes 

recursos. De todos los deportes, el que menos se va a beneficiar es el fútbol porque 

ya el fútbol tiene demasiado apoyo, mientras que a otras disciplinas sí las va a 

ayudar mucho. En las corridas de toros es el Estado Costarricense y su empresa 

FANAL quienes patrocinan estas actividades. Asimismo, quiero aclarar que la 

mayoría de familias consume deporte por televisión, y deporte internacional. Por 

eso creo que esta prohibición es innecesaria y una falacia. 

Para darles un poquito más de luz, me gustaría darles el siguiente ejemplo. Si la 

marca Imperial quisiera patrocinar el deporte, aquí ́no puede. Pero tal vez podría ir 

a patrocinar un equipo en Panamá́ o México, y los costarricense que ven ese 

deporte estarían viendo un patrocinio de una marca costarricense de otro lado. 

Les pongo también el ejemplo de Saprissa, que jugamos todos los años Concacaf, 

cuando jugamos acá́ no podemos tener patrocinio, pero cuando jugamos afuera 

vemos los otros equipos que sí tienen en sus uniformes el patrocinio. Y cuando 

Saprissa va a Centroamérica y tenemos toda la afición viendo ese partido, está 

viendo a Saprissa con un rival que posiblemente vaya a tener un patrocinio con 

bebidas alcohólicas. 
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En mi opinión la prohibición actual no cumple con un objetivo que quizá́ se trazó́ 

hace algunos años. Y como dijo Vicky, que además exista publicidad adicional eso 

no va a cambiar el tema del consumo en Costa Rica”. 

Audiencia de Señora Yokasta Valle Álvarez (campeona mundial de boxeo): 
“(…) pienso que lo han dicho muy claro y lo importante del patrocinio de empresas 

privadas que, en mi parte, he tenido muchísimas limitantes desde que empecé en 

el deporte, con trece años, con todas las esperanzas de querer ser campeona 

mundial, qué difícil, me costó tanto. Éramos un grupo de treinta muchachas que 

todas queríamos el mismo sueño y solo hasta mi misma hermana decía: “no es que 

es difícil, que no le ponen importancia primero a un deporte no tradicional en 

mujeres, que costaba tanto, pero yo ahí seguía, seguía. Yo sé que esto puede 

cambiar, yo sé que podemos llegar a tener patrocinadores que nos pongan atención. 

Si he llegado hacer ahorita dos veces campeona mundial, que ya estamos en el 

mapa, al principio cuando viajaba decían: “Puerto Rico? ¡No!, Costa Rica” en 

España, Costa Rica. Ahora ya conocen a Costa Rica, dicen: “Campeona Mundial”. 

Ya en Estados Unidos me quieren ver pelear, esperamos que este año cerremos 

una pelea. Muchos interesados también está el patrocinio de bebidas alcohólicas, 

que eso me potencializa más y no solo a mí me beneficia, sino las futuras 

generaciones que yo digo me costó tanto a mí, no quiero que no le cueste a los 

demás y no solo en el boxeo; a otras disciplinas que represento, no solo estamos 

representando a la que estamos, si no a las otras no tradicionales, que todos dicen 

Futbol, no. No tradicionales que sí se puede, sí se puede llegar a ser grandes cosas, 

cuántas Yokasta, no existirían Brisas, Kenneth, en este país con el mínimo apoyo, 

ahora con empresas que se quieran interesar en el apoyo, en el patrocinio de 

bebidas alcohólicas. Tenemos esas trabas normalmente y nos ponen más trabas, 

ahorita. De tener esa oportunidad de poder potencializarse, creo que, qué difícil 

¿verdad? Hay que hablarlo, hay que no verlo de manera negativa, sí a otros países 

les funciona, ¿por qué a nosotros no? Tantos atletas que destacan con el patrocinio 

de bebidas alcohólicas, ¿cómo no nos va a beneficiar a nosotros? O sea, solo hay 

que compararlo y como dije cuántas atletas no se pueden llegar a ser grandes cosas 

con más patrocinio, que es la limitante que tenemos” 
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 Audiencia del Sr. Mario Ríos Chavarría (representante de la Federación de Surf): 

“En realidad, nosotros estamos muy contentos de poder promover, en realidad, el 

deporte a nivel nacional y no el consumo de alcohol. Eso es lo más importante. 

Vemos en esta ley que está proponiendo la Diputada, una oportunidad para 

fomentar los deportes, no solo el surfing sino el resto de las áreas, más que el 

consumo de alcohol. Sabemos que el país no está pasando por una buena situación 

económica y tiene un nivel de endeudamiento significativo, el cual eso nos conlleva 

a tener escasez en generar recursos para nuestros atletas. Para nadie es nuevo 

que hemos logrado tener campeones mundiales en el surf. Ahorita tenemos a Brisa 

Hennessy como número cinco del mundo, estuvo primera en el mundo y Carlos 

Muñoz como atleta olímpico junto con Leilany McGonagle. Eso lo que nos indica es 

que tenemos gran potencial, somos una potencia mundial en surfing y realmente no 

queremos descuidarla por falta de recurso. Entonces, lo que venimos es hacerles 

ver que esto realmente es una oportunidad para todos los atletas, no solo en la 

disciplina de surfing como todos los pequeños y grandes que vienen creciendo y 

que quieren mejorar su nivel de rendimiento, como es tanto en el surfing. La señora 

Diputada que es del área de Liberia, muchos de los surfeadores de Liberia, querían 

venir, pero para ellos se les hace imposible económicamente venir aquí y dar la 

cara; el por qué, no tienen el dinero ni siquiera para pagar y venir hasta acá a 

exponer un poquito el tema. Entonces, les agradecemos que tomen en 

consideración esta gran oportunidad porque para nosotros es una gran oportunidad, 

que podamos tener mayor recurso sobre todo como lo decía el señor Diputado 

también, con lo del semillero. Tenemos ahorita a Brisa Hennessy, tenemos a 

Leilany, tenemos a Carlos. Ellos empezaron en el área de Esterillos, Pavones, áreas 

rurales donde ellos eran niños y actualmente ellos no consumen alcohol, son 

personas que no consumen alcohol, algunos son hasta veganos, yo creo que como 

decía la diputada Navas, esto es algo cultural, más que de tema de publicidad. 

Entonces, si usted, por decirlo así, si un atleta es vegano y usted le pone un pedazo 

de carne, él no va a consumir el pedazo de carne. Entonces yo quiero que veamos 

como esto, esto es algo cultural, esto no es como algo realmente que se lo van a 

imponer ni a niños ni a grandes, sino lo que queremos es fomentar el deporte para 
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que haya más deporte, generar más recurso y más fuente de empleo. El surfing 

genera más o menos alrededor del 15% del turismo en Costa Rica, si tenemos; 

ahorita, actualmente tenemos tres atletas olímpicos, de los cuales genera el 15% 

del turismo, de nuestro país, se dice que hasta es un poco más. Entonces si 

logramos tener en lugar de tres, poder tener cinco atletas olímpicos, no los tenemos 

por falta de recursos porque si los hemos tenido ahí sin recurso, pues con recurso 

pues vamos a tener, por supuesto que vamos a tener más de tres atletas olímpicos, 

somos una potencia mundial. Tenemos las olas en este país, que no son calles son 

olas, es un recurso que tenemos y tenemos que aprovecharlos, tenemos que ser 

una potencia mundial y lo que no tenemos ahorita es el recurso para poder agarrar 

todos esos niños que están en las áreas rurales y poder ayudarles a generar su 

deporte. Yo no creo, como algunas personas ven lo del tema de licor a nivel de 

publicidad porque, a ver, sí es cierto, tenemos actualmente lo que es el deporte del 

surfing los campeones mundiales están patrocinados por empresas de licor, 

cervezas y demás. Ellos no toman alcohol, en fin, yo creo que lo que ellos hacen es 

ayudar al deporte, a hacerlo crecer. Actualmente, el mundial que se hizo en la 

ciudad de El Salvador, fue patrocinado por una cerveza. Estos son como datos, voy 

a tratar de ser lo más puntual posible, que hace que El Salvador crezca mucho en 

el área de turismo. Ellos ahora se llaman Surf-City porque han venido empresas de 

licor ayudar a fomentar el deporte en sí. Está la disciplina de Fórmula Uno, ellos no 

quieren fomentar en Fórmula Uno la marca Heineken; es el número uno en Fórmula 

Uno, ellos no quieren fomentar que las personas tomen alcohol manejando, pero sí 

es la empresa número uno donde es una industria que les genera bastante. Son 

ejemplos donde yo puedo observar cómo las empresas de alcohol lo que hacen es 

fomentar el deporte y maximizarlo. Yo veo esta ley como una oportunidad, 

realmente. Yo realmente no tomo, entonces, estamos como muy en la línea con que 

el deporte no se mezcla con el licor, pero sí no ayuda a potenciar a tener más atletas 

de alto rendimiento y hasta olímpicos. Por el momento yo creo que nada más. 

Gracias. 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 21  DEL MIÉRCOLES 9  DE NOVIEMBRE DE 
2022 

Audiencia del Sr. Rodolfo Villalobos Montero,  (presidente de la Federación 

Costarricense de Fútbol): 

“No ha habido un año en que nosotros no hemos, a nivel de fútbol, conversado 

sobre este tema. Siempre hemos tenido muy presente y hemos tratado a lo largo 

del tiempo y a lo largo de muchos años de tratar de impulsarlo. Y bueno, hemos 

tenido múltiples fracasos en conseguir esta ley. En nuestro país constantemente 

nosotros vemos las competencias más importantes del mundo y sabemos que la 

comunicación es universal, ya no hay ningún tipo de restricciones. El internet, el 

Netflix, toda la serie de formas de comunicación hacia nuestra sociedad está 

inundada de publicidad de licor (torneos importantes como la Champions League, 

como la Liga Mexicana, como la Liga de la MLS, la misma FIFA) tienen presencia 

de publicidad de licor y es totalmente consumido por nuestros medios de 

comunicación y por toda nuestra sociedad sin ninguna distinción de edad. En 

nuestras casas se reúnen las familias para ver la final de la Champions y vemos 

cómo de forma permanente y constante la publicidad de licor, en este caso de una 

cerveza, pues está presente en la misma (…) la Liga Mexicana, tiene una inyección 

de dinero por parte de cervecerías sumamente importante. Los equipos contra los 

que nosotros competimos tienen esa inyección, aparte de que son equipos con 

poder económico muy distinto a lo que nosotros tenemos; nosotros nos vemos con 

esa gran limitación. Cuando vienen torneos, por ejemplo la liga de campeones de 

Concacaf, esos equipos vienen a Costa Rica con su uniforme con marca de cerveza 

y tienen la posibilidad de competir mientras que nuestros equipos no lo hacen. 

Somos conscientes de que somos un país con una condición económica y 

presupuestaria realmente diferente. Respecto a la selección de México, cuando 

nosotros vamos a competir con ellos en la cancha en la parte deportiva estamos 5 

millones de costarricenses aproximadamente contra 140 millones de mexicanos. Y 

competimos si les ganamos con los recursos que tenemos en la cancha y yo 

conozco el presupuesto de la selección Mexicana y ni siquiera vean ni siquiera me 
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atrevo a decir que nos comparemos. No existe ninguna posibilidad de que uno 

pueda compararse, pero lo hacemos. ¿Y por qué lo hacemos? Porque tenemos 

talento, porque el costarricense tiene talento y aquí no hablo del fútbol solamente: 

en la parte intelectual, en otros deportes. Entonces a todos nos gusta disfrutar de 

los éxitos deportivos este país respira, y ustedes saben lo importante que fue para 

este país, no para el fútbol, para este país haber logrado la clasificación a Qatar y 

la forma en que se consiguió con un país completo empujando (…) aparte que no 

tenemos recursos, tenemos una limitación que nos podría generar recursos frescos. 

El fútbol de Costa Rica, y lo he dicho públicamente, cada día está más pobre y no 

es culpa de la sociedad, también es culpa de nosotros como dirigentes y aquí hablo 

de todos de que a veces manejamos de forma irresponsable los recursos a la hora 

de contratar jugadores o  de gastarlos. Pero la única forma de que el fútbol pueda 

sobrevivir es a través de recursos frescos y es una de las luchas que yo como 

presidente de la federación cuando tuve mi reflexión en 2019 dije que iba a dar y 

recursos frescos. Uno de los recursos más frescos que podemos tener es el de las 

bebidas alcohólicas ¿Por qué? Porque además es una industria que se ve 

fortalecida y se ve alimentada a través del deporte pero esta industria recibe y no 

da y yo podría estar de acuerdo si uno entendiera que en realidad la restricción es 

real, que es que vamos a abrir una caja de Pandora y no sabemos qué resultado 

vamos a tener. Y si uno supiera que es que vamos a ir a explorar algo que va a 

causarle un daño a la sociedad o que va a causarle un daño a la niñez difícilmente 

yo podría levantar la mano y apoyarlo. Pero nosotros lo que estamos pidiendo es 

equidad y es igualdad porque ya se da y no quisiera tampoco irme encima de otras 

industrias porque también tienen derecho, pero son industrias que disfrutan de la 

publicidad de licores donde las familias se reúnen. Y ustedes lo saben, las fiestas 

de Palmares, todas las fiestas patronales las corridas de toros: uno entra al 

redondel, y yo desde niño que iba con mi papá, mi papá vendía entradas trabajando 

con la Municipalidad de San José y yo me sentaba ahí en los pies de él mientras 

terminaba de vender para entrar a la corrida a las 9 y desde esa época yo me 

acuerdo que entraba y el redondel estaba forrado de publicidad de licor. Y los niños 

que van ahí ¿qué pasa? o es que los niños que ven publicidad en la fiesta de 
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Palmares o en las fiestas de San José o en las corridas de toros, ¿esa publicidad 

que ven no les provoca el temor que tenemos de que aumente el consumo?. O los 

niños cuando ven la Champions o los niños cuando ven el fútbol mexicano ¿qué 

pasa con ellos? ¿Qué restricción tenemos? No existe y nosotros somos y aquí, 

hablo como federación una institución que a lo largo de todos estos años por lo 

menos mientras yo he sido presidente también he intentado trabajar de la mano con 

las instituciones, con el gobierno con cualquiera que tenga razones sociales por el 

bienestar de la salud y del deporte ¿Por qué? Porque el fútbol, yo lo veo, así el fútbol 

es una herramienta de transformación social y el fútbol tiene que estar en función 

de trabajar en pro de la educación y este país es suficientemente educado para 

entender y diferenciar. Nosotros somos un país privilegiado en Centroamérica y en 

el mundo El nivel de Educación que tiene nuestra gente nos permite poder pensar 

en tener esta publicidad sin que haya un aumento en el consumo y no solo el fútbol 

aquí no vengo a hablar del fútbol. Lo pongo como ejemplo porque es el deporte en 

el que me manejo y el que conozco muy bien, pero cuántos atletas, créanme. 

¿Cuántos atletas de este país, de federaciones tienen escasos recursos? La 

Federación Costarricense de Fútbol, no sé si ustedes vieron la publicación que hubo 

hace poco donde todas las federaciones vino un listado de todo el dinero que va a 

entregar el ICODER a las distintas federaciones. Todas se quejaron porque se 

redujo el presupuesto y la federación que no está ahí presente es la federación 

costarricense de fútbol. Nosotros no recibimos nada del Estado; nada. No recibimos 

dinero de parte del ICODER. Nosotros tenemos que ser suficientemente solventes 

para esto, pero cuando vamos a representar a nuestro país un campeonato mundial, 

vamos como todo el país, y dichosamente tenemos otros recursos, pero cuando uno 

habla con el presidente de Rugby, con otras asociaciones el patinaje, el porrismo, a 

las cuales nosotros les hemos tendido la mano, son gente que tiene escasísimos 

recursos y no vive más que de los 3 millones o de los 18 millones que les da el 

ICODER para poder sostener; un personal escaso para la representación. Entonces 

esos deportes yo estoy absolutamente seguro, pero completamente seguro, que los 

deportes individuales y todos estos grandes atletas que tiene nuestro país también 

se van a ver beneficiados; el Surf por ejemplo, que tiene gran representación, que 
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está ostentando podios a nivel mundial poniendo a Costa Rica. Esos deportes 

también se van a ver muy beneficiados. Entonces en realidad uno lo que quiere 

abogar es que la prohibición no existe. Nosotros hoy lo que estamos abogando y 

apoyando este proyecto de fortalecimiento del deporte es  poder llevar recursos 

frescos. El gobierno y el Estado está más bien para contraer los recursos. El deporte 

en general ustedes saben que es significativo; es salud, el deporte cambia la vida 

de una persona, cambia la vida de un niño y me parece que nosotros si pudiésemos 

invertir y traer recursos de este tipo para fortalecer para el fortalecimiento del 

deporte en general yo creo que vamos a hacer una mejor sociedad y entender claro 

y contundentemente que lo que estamos prohibiendo hoy, lo que está prohibiendo 

esa ley no existe ni se dan en realidad. Así que yo más bien quiero abogar de verdad 

porque esto no es un proyecto y créanme que yo no tengo partido. Así que felicitar 

a los que lo apoyan, pedirle a los que tienen dudas que por favor lo analicen 

conscientemente si en realidad este proyecto puede impactar o afectar el consumo 

en los jóvenes y que analicemos cómo lo hacen todos los países en el mundo. 

Nosotros competimos contra federaciones que tienen ese recurso. Y es que no 

estoy hablando de un patrocinio pequeño, estoy hablando de un patrocinio que 

puede rondar uno dos o tres millones de dólares que sabemos que así se da en las 

otras en los otros países y en las otras federaciones. Démosle la posibilidad a todos 

los deportistas de nuestro país, démosle la posibilidad a nuestras elecciones 

nacionales, démosle la posibilidad a nuestros clubes de poder competir en una poco 

mejor condición económica contra esas potencias a las que nos enfrentamos y a las 

cuales hemos vencido muchas veces en la cancha con los pocos recursos que 

tenemos. Esto lo voy a decir a título personal, cuando hemos hablado de esto ni 

siquiera hemos hablado de vender licor; estamos hablando de poder portar la 

publicidad en la camiseta y poder tener publicidad. Porque insisto, o sea, es que el 

niño que va a las corridas de toros, el niño que va a las fiestas, ve la publicidad de 

licores por todo lado. Es que todavía si a mí alguien me explicara que esta publicidad 

no le afecta al niño y está sí, y uno la puede entender racionalmente uno diría, pero 

es que no hay restricción o sea hoy en Costa Rica, los únicos que aplican esta ley 

somos los de los deportes nada más y lo deportes nacionales repito aquí vienen los 
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equipos mexicanos con marca modelo. ¿Y acaso les quitamos la camiseta o los 

equipos hondureños? Y los recursos en Costa Rica ustedes lo saben, son muy 

limitados y nosotros estamos perdiendo la posibilidad de tener un recurso, que es 

un recurso grande es un patrocinio significativo y lo estamos perdiendo por esta por 

esta situación. (…) Nosotros inclusive cuando hemos hablado de este tema, hemos 

hablado de que los uniformes sea solo en los equipos de mayores de edad, que 

sería el Sub 20 y los equipos mayores que esa publicidad no esté presente en los 

uniformes de los equipos menores. Nosotros en eso estamos claros y conscientes 

y tal vez ver a un niño con una camisa modelo, verdad, también nos golpea a 

nosotros mismos y nosotros sí estamos y hemos hablado claro y contundentemente 

en los diversos proyectos que han habido de que en el fútbol no nos interesa ponerle 

a los niños la publicidad. Recordemos que los partidos de los niños de los de 13, 

14, 15, 17 años, no son televisados, no tienen el impacto comercial por el cual la 

marca paga, la marca paga por el equipo mayor por el equipo que transmite su 

partido por los jugadores que son los emblemas de los futbolistas. Y entonces por 

ellos es que se marca así que nosotros en ese aspecto, eso sería una regulación 

propia del país donde nosotros podemos restringir, inclusive las camisetas, por 

ejemplo la réplica lo que llamamos la réplicas que son las camisetas de niños ni 

siquiera tengan esa esa publicidad, porque nosotros entendemos, claro, dónde está 

el negocio y ellos también lo tienen claro. No es ese mercado de los niños a los que 

la cerveza le apuestan, no es ahí”. 

 SESIÓN ORDINARIA Nº 23 DEL MIÉRCOLES 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Sr. Alexander Sandoval (Representante Federación de Ciclismo): — He dirigido 

a la selección nacional de Costa Rica en varias oportunidades y también he tenido 

la posibilidad de laborar fuera de Costa Rica con equipos Olímpicos, con el caso de 

Guatemala, y también con algunos equipos específicos de marcas en Guatemala. 

La idea de mi presencia acá es fundamental es pues contarles un poco mi 

experiencia y la necesidad que tenemos en el caso concreto del ciclismo y en 

algunos otros deportes que se podían tener alguna similitud, con situaciones que se 

puedan estar presentando en el en el deporte y por la necesidad de un patrocinio 
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que verdaderamente se necesita para los deportistas, en este caso de alto 

rendimiento, para poder desempeñar una mejor manera. Más que todo yo quería 

contarles un poco anécdotas importantes de las necesidades que hemos tenido y 

con corredores que ustedes también posiblemente los hayan escuchado, como es 

el caso de Andrey Amador por ejemplo, que me tocó estar en el 2015 en el 

Campeonato del mundo con él en Richmond, en Virginia, en los Estados Unidos 

donde tuvo la mejor experiencia deportiva en un Campeonato del mundo fue en el 

2015, que ocupó la posición 25, y quedamos por encima de grandes potencias 

ciclísticas. Pero aparte de eso quisiera contarles la necesidad que tuvimos en esa 

en esa experiencia. Cuando yo llegué a Richmond las condiciones que llevábamos 

eran limitadas; tanto es así que el director deportivo de la selección española se me 

acercó y me dijo “mejor me llevo Andrey Amador para mi hotel y lo tenemos allá 

porque la alimentación que ustedes tienen no es la más adecuada para enfrentar el 

Campeonato del mundo”. 

También estuvimos, en ese proceso de selecciones nacionales, estuvimos en 

Argentina en el Tour de San Luis donde por primera vez un equipo costarricense se 

reunió con los equipos World tour (cuando les hablo World Tour es como la primera 

edición del ciclismo del mundo y solamente hay 21 equipos (18 estaban en 

Argentina). Nosotros fuimos invitados como selección nacional e hicimos un trabajo 

importantísimo y de renombre para el país y para el mundo entero en el ciclismo, 

pero cuando salimos para allá ni siquiera teníamos uniformes, ni siquiera unos 

zapatos adecuados para presentarnos en un evento deportivo como ese, ni ropa de 

presentación. Y eso es producto de la falta que hemos tenido con poco de 

patrocinios en ese sentido para poder tener una muy buena y digna representación. 

Igual nos pasó en otros eventos con selecciones nacionales. Recientemente 

participé hace unos meses en la Vuelta a Colombia una selección femenina de la 

cual yo tengo varias atletas que preparo de forma individual, fue la selección 

femenina y solamente se les pudo dar un uniforme a las muchachas para que 

corrieran cinco días . Varias de ellas se les produjo un forúnculo (un forúnculo, no 

sé si tiene claro es una infección, como una espinilla pero muy muy grande, y ese 

es incomodísimo) el problema es que eso se hace porque se lavan más las prendas 
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y no se secan bien y se producen algunas situaciones. El problema de esto fue que 

el forúnculo se le dio en los labios vaginales a las muchachas y con eso tenían que 

correr y terminar la vuelta a Colombia. Son cosas que muchas veces ni siquiera se 

da cuenta la gente que está muy pendiente del deporte. Eso lo vimos en el ciclismo: 

no tenemos repuestos, no tenemos alimentación, no tenemos masajistas, no 

tenemos las condiciones necesarias como para dar un buen desempeño fuera de 

Costa Rica. Y quiero hablarles concretamente del ciclismo: nosotros consideramos, 

y yo personalmente, que los ciclistas en Costa Rica son como las cerezas del café 

(es un producto, muy bueno de mucha calidad, que se procesa y que tenemos para 

exportar. El problema es que cuando llega a cierto nivel no tenemos cómo exportar 

ese producto). que ellos tienen en eventos internacionales, los cuales nosotros no 

podemos participar porque no tenemos los recursos necesarios. 

También hemos tenido la desgracia en algunos casos de accidentes que hemos 

tenido que ver cómo hacemos para pagar las quebraduras de clavículas. Hace dos 

años me tocó con una niña que yo preparaba, una niña, una joven así le llamamos, 

perdón, en el ambiente del ciclismo, que se me quebró en el Panamericano en 

México (había conseguido la medalla de plata) y me la montaron un avión y tuve 

que buscar amigos que me prestaran 5 millones de colones para pagar la operación 

en la Clínica Bíblica. A los 15 días en el campeonato nacional otro muchacho que 

yo le ayudo se me cayó en la meta, un Sprint, y otra vez la clavícula y las licencias 

que se pagan son muy baratas pero no cubren los gastos médicos. Por ejemplo, 

este muchacho o Jenny Morales y el caso del muchacho que se me quebró, la póliza 

le cubría solamente por un millón de colones. Y a la hora de llevarlo al hospital de 

Limón me remitieron al Instituto Nacional de Seguros, de ahí no alcanzaba la póliza 

y me dijeron haga fila y posiblemente se le iba a soldar el hueso porque no teníamos 

la posibilidad de que lo operaran en el seguro social.  

SESIÓN ORDINARIA Nº 31 DEL MARTES 31 DE ENERO DE 2023 

Sra. Mary Munive Angermüller (Ministra de Deporte y Segunda Vicepresidenta 
de la República): —Nos dicen hipotéticamente que el patrocinio aumenta lo que 

son los incidentes violentos, la violencia y aumenta también la accidentabilidad. 
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Entonces en ese caso quisimos buscar data que sostuviera estas hipótesis para 

poder tratar objetivamente estos tópicos. En esta misma encuesta lo que mencionan 

es el porcentaje de consumidores en el último año de bebidas que tomaron y 

causaron de alguna forma una herida o alguna lesión (y donde hasta el mismo 

consumidor puede haber sido lesionado). Y si ustedes observan de estos datos, de 

una población tomada de 12 a 70 años que residía en hogares, ninguno 

hospitalizado, ninguno en un centro penitenciario, ninguno en condición de calle, 

sino personas que estaban en sus hogares. El porcentaje real de esta hipótesis es 

bajo. 

(...) La siguiente diapositiva [diapositiva 11] es cuando transmiten partidos y luego 

de hacer (…). En el mes anterior 8,6% y luego de hacer 2%. Hay condicionantes y 

aquí también yo le solicito (y si ustedes encontraron alguna data por favor me la 

facilitan porque yo no pude obtener una relación entre lo que es el patrocinio 

propiamente de la bebida alcohólica y lo que es el aumento en el consumo). Lo que 

sí obtuve relación es el patrocinio y aquí se ve un poco hipotéticamente el estar 

dentro de un ambiente controlado (como es un estadio) a probar el consumo de las 

bebidas alcohólicas dentro de un establecimiento donde se practican deportes y el 

aumento del consumo. Pero eso no es este caso. Este caso es la aprobación del 

patrocinio y por ende el ingreso de recursos frescos para inyectarlo al deporte. 

Entonces, si yo no he encontrado tal vez esa documentación de ustedes sí, solicito 

me la faciliten para poder analizarla. Pero por lo menos de lo que pude obtener y 

datos aquí ticos son estos.  

IV. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS 
 
Considerando las observaciones vertidas por el Departamento de Estudios, 

Referencias y Servicios Técnicos en relación con la preocupación externada por el 

resguardo de los niños y niñas referente al recibir publicidad de bebidas con 

contenido alcohólico, debe tomarse en cuenta que a partir del estudio del Derecho 

de daños, se sabe que el nexo causal es un elemento indispensable para vincular 

una acción del hombre con la producción de un daño. Dentro de los criterios que 

emitieron una respuesta negativa sobre el proyecto, no encontramos este elemento: 
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el nexo causal. El Departamentos de Servicios técnicos en ningún momento razona 

un nexo causal que vincule el despliegue de la actividad publicitaria con un daño a 

la salud pública de los menores. 

Al respecto, el autor nacional Fernando Montero Piña, ha dicho lo siguiente:  

  

“La relación causal debe ser inmediata, la más próxima y se debe tomar en 

cuenta la mayor fuerza causal de ese hecho en comparación con otros que 

eventualmente pudieron haber ocasionado el mismo daño, que tenga fuerza 

prevaleciente para producir un resultado dañoso y que procede de una 

conducta culpable”.1 

  

A partir de la lectura del informe del Departamento de Estudios, Referencias y 

Servicios Técnicos sobre este proyecto de ley se afirma automáticamente que el 

despliegue de la actividad publicitaria de bebidas alcohólicas trae como 

consecuencia un daño a la salud pública, produciendo mayor consumo de licor y 

por ende afecta a los niños y las niñas. Esto es una afirmación absolutamente 

antojadiza y sin respaldo de estudio técnico. Se omite por completo la explicación 

del nexo causal entre la actividad comercial publicitaria y el supuesto daño a la salud 

pública. Antes de afirmar que se genera un daño a la salud pública necesariamente 

debe estar presente un fundamento previo de causalidad. La ley no puede limitar 

antojadizamente la actividad comercial publicitaria sin antes contemplar los límites 

al ámbito de aplicación de la ley, como el principio de causalidad. Además, nuestra 

legislación actual exige que el daño debe ser una consecuencia inmediata y directa 

del despliegue de una actividad, tal cual nos lo establece el artículo 704 del Código 

Civil de la República de Costa Rica (Ley Nº 63 del 28/09/1887). 

Adicionalmente, es necesario recordar que por regla constitucional, el principio de 

la autonomía de la voluntad presente en el párrafo segundo del artículo 28 de la 

Constitución Política se erige como el bastión que protege la actividad de los 

particulares ante las injerencias de los Poderes Públicos. Por eso, antes de 

 
1 Fernando Montero Piña, Obligaciones, 9 edición (San José, Costa Rica: Premia Editores, 1999), p. 
439. 
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mantener la prohibición de una actividad publicitaria en las actividades deportivas, 

se hace necesario recordar las materias que deben estar sustraídas a la regulación 

de la ley, con el objetivo de brindar respeto al sagrado principio de la autonomía de 

la voluntad. 

 Además según las audiencias recibidas y todos los criterios emitidos de distintos 

representantes del deporte nacional, se logra ver una desventaja clara de nuestros 

deportistas con respecto a las competencias internacionales, cuando 

evidentemente se encuentran en una competencia desleal creada por limitaciones 

de nuestra legislación al no poder contar con los recursos provenientes de patrocinio 

de casas comerciales que representan marcas de bebidas con contenido alcohólico, 

siendo estas los mayores patrocinadores de deportes de otros países con los que 

incluso corresponde competir a nuestros atletas, la diferencia con otros países y las 

condiciones de sus atletas es notoria desde implementos básicos como uniformes. 

El país enfrenta una situación económica difícil, donde el presupuesto es cada vez 

más limitado, lo cual sin duda limita el poder destinar recursos económicos al 

impulso y la promoción del deporte nacional. Esta situación, como lo podemos 

comprobar con las audiencias recibidas, no encierra una sóla disciplina deportiva 

sino que afecta todas siendo la mayoría de las afectadas las que ya tienen grandes 

limitaciones. Estos buenos resultados les han permitido a muchos países 

convertirse en referentes a nivel mundial de distintas disciplinas deportivas, lo cual 

les da acceso a convertirse en sede de importantes justas deportivas 

internacionales, lo cual es sinónimo de mejoras en infraestructura deportiva por 

medio del apoyo de federaciones internacionales, así como mayor captación de 

recursos de forma directa e indirecta, tanto para los gobiernos, como al comercio en 

general. Actualmente, nuestras autoridades gubernamentales están para el impulso 

y fortalecimiento del deporte, por  falta de liquidez presupuestaria del Gobierno y su 

rigidez en cuanto al gasto público, lo anterior nos obliga a volver la mirada al sector 

privado, como una alternativa viable para solucionar las grandes limitaciones que 

enfrentan nuestros deportistas, así favorecer la economía del país y sin duda 

fortalecer el deporte nacional también lleva a una medida preventiva con respecto 
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a la salud de nuestros niños y niñas, ya que es comprobado que el deporte aleja del 

consumo de sustancias adictivas y brinda formación y disciplina.  

  

Es importante señalar que en actividades recreativas y culturales sí existe el 

patrocinio de marcas de bebidas  con contenido alcohólico, en nuestro país y esto 

no ha creado un detrimento en la salud pública, como podemos ver en ejemplos de 

corridas de toros, donde incluso se hace un horario especial para niños, o en fiestas 

patronales. Además en competencias a nivel internacional cuando los 

costarricenses vemos las transmisiones de estos eventos deportivos presenciamos 

publicidad de marcas de bebidas con contenido alcohólico, como ejemplo de esto, 

el mundial de fútbol tiene como patrocinador oficial a la marca Budweiser y una gran 

cantidad de la población del país está siguiendo las transmisiones de este evento 

deportivo. 

CUADRO COMPARATIVO DEL EXPEDIENTE Nº 23 216  

De acuerdo a las observaciones recibidas, se desarrollan propuestas de reforma al 
texto base de discusión, las cuales se incluyen en el cuadro comparativo siguiente, 
con el fin de determinar de mejor manera sobre las modificaciones recomendadas, 
las cuales fueron aprobadas en la sesión ordinaria número 27, el día miércoles 14 
de diciembre del año 2022, por medio del informe de subcomisión donde se 
presentó una moción para modificar el artículo único del proyecto. 

NORMA VIGENTE 

Artículo 12 de la Ley 9047, 
Regulación y 
Comercialización de 
Bebidas con Contenido 
Alcohólico, de 25 de junio de 
2012 

REFORMA TEXTO BASE 

  

EXPEDIENTE 23.216 

REFORMA PROPUESTA 

 

EXPEDIENTE 23.216 

(MOCIÓN) 

ARTÍCULO 12.- Publicidad 
comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a 
su cargo la regulación y el 
control de todo tipo de 
publicidad comercial 
relacionada con la 
comercialización de bebidas 
con contenido alcohólico, 
efectuadas por cualquier 

Artículo 12.- Publicidad 
comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a 
su cargo la regulación y el 
control de todo tipo de 
publicidad comercial 
relacionada con la 
comercialización de bebidas 
con contenido alcohólico, 
efectuadas por cualquier 

Artículo   12-     Publicidad 
comercial 

El Ministerio de Salud tendrá a 
su cargo la regulación y el 
control de todo tipo de 
publicidad comercial 
relacionada con la 
comercialización de bebidas 
con contenido alcohólico, 
efectuadas por cualquier 
medio de comunicación a título 
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medio de comunicación a título 
gratuito o mediante pago. Todo 
control se realizará de previo a 
la divulgación de la publicidad. 

Se prohíbe la utilización de 
marcas o nombres de bebidas 
con contenido alcohólico en 
publicidad, como rotulación de 
uniformes, medios de 
transporte utilizados para 
competencias y artículos 
deportivos de todo equipo, 
asociación, federación y liga 
deportiva, así como en 
actividades recreativas o 
culturales dirigidas a menores 
de edad. 

 

medio de comunicación a título 
gratuito o mediante pago. Todo 
control se realizará de previo a 
la divulgación de la publicidad. 

 

gratuito o mediante pago. Todo 
control se realizará de previo a 
la divulgación de la publicidad. 

“Se autoriza a dirigir 
recursos al deporte infantil 
producto del patrocinio 
citado en el párrafo anterior, 
pero, será prohibido la 
utilización de marcas o 
nombres de bebidas con 
contenido alcohólico en 
uniformes deportivos de 
todas las ligas  de menores 
de edad.” 

 
 
V.- RECOMENDACIÓN 
 
Tomando en consideración los diferentes razonamientos, a nivel técnico, jurídico y 
político-administrativo, y de oportunidad y conveniencia planteados en el trámite del 
Expediente N.º 23 .216 así como el criterio de los deportistas nacionales, diferentes 
representantes del deporte Nacional, federaciones de distintas disciplinas 
deportivas, lo cual resulta de relevancia y quedando claro las necesidades de 
nuestros atletas, además de la dura situación económica que atraviesa nuestro país, 
donde el deporte urge de recursos frescos, quedando demostrado que no existe un 
estudio técnico que logre determinar que exista un nexo causal entre el patrocinio  
de bebidas con contenido alcohólico en el deporte  y el daño a la salud pública, pero 
si se cuenta con estudios que determinan que el fortalecimiento al deporte se vincula 
con la prevención en consumo de alcohol y drogas, los Diputados y Diputadas 
miembros de la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, acordamos dictaminar 
positivamente el expediente. 
 
 
VI. CONCLUSIÓN 
 
De conformidad con lo expuesto, y considerando aspectos de oportunidad y 
conveniencia, las suscritas diputadas y diputados, rendimos el presente dictamen 
afirmativo de mayoría del expediente legislativo 23 216 “LEY PARA EL IMPULSO 
Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL” Por tanto, recomendamos 
a los diputados (as) miembros de la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos aprobar el dictamen en discusión. En virtud de las consideraciones 
expuestas a lo largo del presente dictamen y se recomienda al Plenario 
Legislativo, la aprobación del siguiente texto. 



38 
Expediente 23.216 

38 
 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 
 

LEY PARA EL IMPULSO Y FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE NACIONAL 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el artículo 12 de la Ley 9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012. El 
texto es el siguiente: 
 
Artículo 12- Publicidad comercial 
 
El Ministerio de Salud tendrá a su cargo la regulación y el control de todo tipo de 
publicidad comercial relacionada con la comercialización de bebidas con contenido 
alcohólico, efectuadas por cualquier medio de comunicación a título gratuito o 
mediante pago. Todo control se realizará de previo a la divulgación de la publicidad. 
Se autoriza a dirigir recursos al deporte infantil producto del patrocinio citado 
en el párrafo anterior, pero, será prohibido la utilización de marcas o nombres 
de bebidas con contenido alcohólico en uniformes deportivos de todas las 
ligas de menores de edad. 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Dado en la Sala de Sesiones VII. Área de Comisiones Legislativas VII, a los 
catorce días del mes de febrero del dos mil veintitrés. 
 
 
Jorge Eduardo Dengo Rosabal    Daniela Rojas Salas 
Diputado       Diputada    
 
 
Gloria Navas Montero      Rocío Alfaro Molina  
 Diputada       Diputada 
 
 
 
Alejandra Larios Trejos     Danny Vargas Serrano  
 Diputada       Diputado 
 
 
 
Francisco Nicolás Alvarado     Manuel Morales Díaz  
 Diputado       Diputado 
 
 

Jorge Antonio Rojas López 
Diputado 

 

 
 

            


